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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud de corrección del auto de por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, elevada por la parte demandante, se advierte que la 

misma es procedente. Así las cosas, se corrige, de conformidad al artículo 286 

del C.G.P., lo dispuesto en providencia del 24 de mayo de 2021, en el sentido 

de indicar que la apoderada de la parte actora es Ángela María Zapata 

Bohórquez con T.P. 156.563 del C.S. de la J. y no Ángela María Duque 

Ramírez, con T.P. 152.381 del C.S. de la J., como erradamente se indicó. 

 

El resto de la providencia queda incólume. 

 

Notifíquesele el presente auto a la parte demandada conjuntamente con el 

auto que libró mandamiento de pago de fecha 24 de mayo de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 A. 

 

  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo  

Accionante Bancolombia S.A. 

Demandado Walter de Jesús Arroyave Orozco 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00427-00 

Auto Sustanciación No. 603 

Asunto Corrige Auto 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    144              Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _26 DE AGOSTO DE 
2021   a las 8:00 A.M. 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 
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